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ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P05552 

  

  
It. 
NOTARIA SEXTA   
  

CANTÓN QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A. 
Capital Anterior: USD$ 3.392.00 

Capital Actual: USD$ 17.408,00 

Aumento: USD$ 14.016,00 

D 3 copias y 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles nueve (09) de noviembre del año 

dos mil dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparece con plena: capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, Marcó Ramiro 

Rivadeneira Ruiz, a nombre y “en representación de la compañía 

Servicios de Transportes ESCOFUR S.A., en su calidad de Gerente 

General, y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, conforme consta del nombramiento y acta que se 

--_.agregan_como_documentos_habilitante. El compareciente. declara ser - 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 
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ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de habérme exhibido su 

documento de identidad, cuya copia fotostática debidamente 

certificada se agrega. Advertido que fue el compareciente, por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada, que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y * 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR 

SA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Concurre a otorgar la presente  escíítura, la 

compañía SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A,, 

representada por su Gerente General, el señor Marco Ramiro 

Rivadeneira Ruiz, conforme consta del nombramiento que se acompaña 

como habilitante, y estando debidamente autorizado para representar 

legalmente a la Compañía, de conformidad con lo estipulado en el 

estatuto social de la mencionada compañía y conforme se desprende del 

acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas que también se 

anexa.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

 



— suscripción_de.este. instrumento público y. su-inscripción en el Registra - 
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.edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y  obligarse- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- ACTOS SOCIETARIOS: A) La compañía 

SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el doce de agosto del mil 

novecientos noventa y nueve, otorgada ante.el Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, y se inscribió legalmente 

en el Registro Mercantil de Quito, el veintiocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- B) La compañía SERVICIOS DE 

TRANSPORTES ESCOFUR SA, realizó un Aumento de Capital y 

Reforma.. Parcial . de Estatutos sociales ; .medanto/e escrituta pública 

celebrada el catorce de noviembre del dos pi un, /otorgada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Fabián "Solano 

Pazmiño, y. se inscribió legalmente en.el- Registro. Mercahti. de Quito, el 

veinticinco de abril del, dos, mil dos: - 0) ió co pfa/ ERVICIOS DE 

TRANSPORTES. ESGOFUR * SA. realidó a amic ás Capital, y 

Reforma Parcial de Estatuios Sociales. mediante, escritura pública 

celebrada el cuatro, de. agosto del dos mil nueve, otorgada ante el Notario 

Suplente Vigésimo Segundo del cantón.” Quito, “Doctor Miisen López 

Andrade, y se inscribió: Jégalmente en el Registro Mercantil de: «Quito, el 

tres de septiembre del dos mil nueve.- DOS.- RESOLUCION DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: A) Mediante Acta de: Jgntar General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en Quito el doce de Septipro 

del dos mil dieciséis, documento que se adjunta, la Junta decidió 

Aumentar el Capital y Reformar el Artículo Cuatro y Trigésimo Tercero 

del Estatuto Social, autorizando expresamente al Gerente General la 

Mercantil de Quito, para que surta los efectos de ley, en cumplimento de
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lo cual se firma esta escritura.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, el señor Marco 

Ramiro Rivadeneira Ruiz, en calidad de Gerente General, de la 

compañía SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A., en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de doce de Septiembre del dos mil dieciséis, que se adjunta, 

procede a aumentar el capital, de la compañía de la cantidad de 

CATORCE MIL DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 14.016,00), que sumados al capital actual de TRES 

MIL TRECIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3.392,00), dando un total de DIECISIETE 

MIL CUATROCIENTOS OCHO DÓLARES DE, LOS, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA! (USD$ 17.408,00), de la siguiénte mahera: con la cuenta 

aplicación. por. primera vez a NIIF, compensación, de crédito, reserva 

facultativa, utilidades acumuladas - -Y por; aporte / ten Aumerario, y se 

reforman el Artículo. Cuatro y Trigésimo Tercero del Esiátuto Social, los 

mismos que 'en», adelante dirán: “ARTÍCULO CUATRO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital “íde la compañía es de: DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS:ÓCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$- 1 408 ,00), integramente suscrito y pagado por los 

accionistas, dividido' en DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS: (2.176) 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal: de OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ .8,00) 

cada una”; y, Trigésimo Tercero el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El 

capital de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 17.408,00) de la 

“compañía se encuentra integramente suscrito y pagado por los 
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accionistas de acuerdo al siguiente cuadro: Donne (Documento que se 

adjunta como anexo). Las inversiones que corresponden a los 

accionistas tienen el carácter de nacionales.”  TERCERA.- 

DECLARACION JURADA: Señor Marco Ramiro Rivadeneira Ruiz, en su 

calidad Gerente General, en ejercicio de la representación legal, declara 

bajo juramento que la mencionada compañía no es deudora del Estado 

Ecuatoriano, ni de ninguno de sus organismos o instituciones; y, 

adicionalmente declara que no tiene celebrados contratos con el Estado. 

CUARTA.-- DISPOSICION TEMPORAL: La reforma entrará en vigencia, 

a partir de la fecha de la inscripción de esta escritura pública en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. El Abogado Marco ¡Rivadeneira 

Villa, está. expresamente autorizado para ojear odas las. gestiones 

legales requeridas para obtener la aprobación e “Inscripción de esta 

escritura pública, al” tenor de, las disposiciones de. ley. Lal cuantía és por 

su naturaleza indeterminada: Se ajotd a los. dendies Notarios, . del 

Cantón Quito'a sentar la razón de la: :presénte/fefórma y( godificación: de 

Estatutos, y se comunicará. asla Intendencia de Cormpañías.- QUINTA: 

DOCUMENTOS” HABILITANTES.- Se agregan cómo documentos 

habilitantes: Copia. certificada del acta de la Junta General Extraoreinara 

de Accionistas celebrada al doce de Septiembre del dos'mil dieciséis y el 

nombramiento del Gerente General conferido a favor del compareciente. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas:de estilo 

para la validez del presente instrumento público. (firma) abogádo, Marco 

Rivadeneira Villa, portador de la matrícula profesional número diecisiete- 

dos mil doce-ciento seis, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.-* Hasta aquí la minuta.- Para la celebración y otorgamiento 

de-la presente escritura pública se observaron los preceptos -legales 

que el caso requiere, y leída que fue al compareciente, por mí, la 
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Notaria, se ratifica en la aceptación de su contenido, para constancia 

de lo cual firma junto conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

PRTPRT 

AS Ramiro Rivadeneira Ruiz 

cc0.02000025 Y 4 
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a TUVADENEIRA ADÍZ MARCO RAMIRO , 
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METARIA SEXTA. En els aolón E la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fetesopla que antecede está conforma can el 
ORIBINAL que me fue presantado en.l4.44..Rojal8). 
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¿| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
Direccán General de Registro Chi, 
Identificación y Cedulación 

- CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0200002541 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA RUIZ MARCO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO CHAVES 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AS Séxo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLA ARREGUI] HILDA NOEMI 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 1997 

Nombres del padre: RIVADENEIRA COLOMA ENRIQUE OLMED( 

Nombres de la madre: RUIZ DINA MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE JULJO DE 2012 

  

  
  

      

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
Ing” Jorge "Troya Fuertes . Dieteoy ened ay. o OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.09 18/9:27 ECT 
Reason; Firma Elefirgnica 
Location" Ecuador .- Becumento firmado electrónicamente me 

A ] 

      

    

1C-1C-Odadaci483eb4b6 . 

  

La impresión del presente certificado na garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

    

  

COMPANÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES 

ESCOFUR S.A 

"ESCOFUR S.A." 
% Constituida: 1 R.U.C.: 1791707028001 o 

          
  

Quito, 31 de Marzo del 2016 | 

Señor 

MARCO RAMIRO RIVADENEIRA RUIZ 
Ciudad.- 

A
 

r 

De mi consideración: 

A
n
 

Por medio de la presente, me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES 
ESCOFUR S.A., celebrada en esta fecha, resolvió elegirlo a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía antes mencionada, por el período de dos años. 

La Representación Legal de la Compañía tanto judicial como -extrajudicialmente, la 
tendrá el Gerente General. j 

La COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR $S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de Agosto del año 1999, ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, e inscrita en ell, 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 28 de septiembre de 1999, bajo el número 2328 ' Ú 
del Registro Mercantil, Tomo 130. Ñ 

Atentamente, : A 

a A, 
en 43 Az % 

Sr, Iván Mauricio Montenegro Arguello 
PRESIDENTE , 

Razón de Aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido electo 

Quito, 31 de Marzo del 2016 

Ln q part 

Sr. Márco Ramiro Rivadeneira Ruiz 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 020000254-1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . 14156 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — * 08/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4842 
REGISTROSS: : "| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RIVADENEIRA RUIZ MARCO RAMIRO 

IDENTIFICACIÓN 0200002541 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
    2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM N2 2328 DEL: 28/09/1999 NOT. 16 DEL: 12/08/1999 MMB | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

r ES / LAW 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN DÓSRMQ;2015) 
4 >= 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ e, 
3 

7 
E + 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDE vu e E 

  

    

   

  

    

  

  

JEOTAÑA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopla que antecede está conforme con el 

(ORIGINAL que me fue presentado en.22%..hoja(s). 

a 

        ¡ E NORRTATENTA CANTÓN QUITO 
1
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SOCIEDADES — ” 

NUMERO RUC: 1791707028001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ESCOFUR 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL; RIVADENEIRA RUIZ MARCO RAMIRO 
CONTADOR: BARROS ORTIZ SYLVIA VICTORIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/09/1999 FEC, CONSTITUCION: 28/09/1999 
FEC. INSCRIPCION: 28/09/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/06/2016 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: RUMIÑAHUI Barrio: PARQUE DE LOS 
” RECUERDOS Caile: AV, 10 DE AGOSTO Número: N54-206 Intersección: AV. 6 DE DICIEMBRE Conjunto: VISTA ALEGRE 

Bloque: C Oficina: 1 Carretero: PANAMERICANA NORTE Kilómetro: 4 1/2 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL 
PARQUE DE LOS RECUERDOS Caltslar: 0999103830 Telefono Trabajo: 023485410 Telefono Trabajo: 022500610 Emait; 
anexos_clientesGadcontur. cora 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: : O 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTI ÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD o a 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA a en 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENT. 'ALSOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA To 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: «del 091 al, 091 - ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: — 1ZONAAPICHINCMA 2.0 do CERRADOS: 0 

    

cda 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la responsabilidad legal que de ellase 
deriven (Ar, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamenta para la Aplicación de lu Ley. del RUO). 

— —Usiario: : QUITO/AV. LUIS CORDER Fecha y hora: 25/05/2016 11:20:01 

Pápina 1de 2 

         

   



  

  

Le 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
o tebrebien ola 

NUMERO RUC: 1791707028001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. [MICIO ACT. 28/09/1999 

NOMBRE COMERCIAL: ESCOFUR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: RUMIÑAHUI Barrio: PARQUE DE LOS RECUERDOS 
Calle: AV, 10 DE AGOSTO Número: N84-208 Intersección: AV, 6 DE DICIEMBRE Referencia: ADOS CUADRAS DEL PARQUE DE 
LOS RECUERDOS Conjunto: VISTA ALEGRE Bloque: C Oficina: 1 Carretero: PANAMERICANA NORTE Kilómetro: 4 1/2 Celular: 
0399103830 Telefono Trabajo: 023465410 Telefono Trabajo: 022500610 Emaíl: anexos_clientesGadcontur.com 

  

NOTARIA SEXTA. E aplicación a la Ley Notarias DOY FÉ 
que lo forocopla que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..4.4£4...hojals). 

  

Quito a, 09 ROY, 2016 

$72 

¿e TÍ TAMARA GARCÉS ADMEÍDAC. 
NOTARIA SEXTA CARTÓN | 

Lee 

KZ 

         

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Apíicación de fa Ley del RUC). 

Usuario: DFRG280815 Lugar de emisión: QUITO/AV. LUIS CORDERO — Fecha y hara: 25/05/2016 11:20:08 

Página 2 da 2 
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. Constituida: 12 
R,U.C.: 1791707028001 Inscrita Reg. Mere: 28 de 

    
  
  

    

  

  

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA | 
DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A, / 

12 DE SEPEFIEMBRE DEL 2016 . 

En la ciudad de Quito, a las quince horas con veinte minutos del día lunes doce de Septiembre del dos mil 
dieciséis, se reúnen en el local de la compañia de Servicios de Transportes Escofur S.A.! ubicado en la. 
Av. Galo Plaza Lasso N64-206 y Av. 6 de Diciembre, los accionistas que han suscrito lol Registro de 
Asistencia: Albuja Herrera Lenin Alexander propistario de 1 accion, Álvaro Álvaro ¡Miguel Ángel 
propietario de 1 acción, Amendaño Anguizaca Luís Aurelio propietario de 6 acciones, Andrango 
Guachamin Juan Carlos propietario de 6 acciones, Ayerve Fausto Enrique propietario de 6 .aCCIOnES,, ! 
Bayas William Vicente propietario de 5 acciones, Benavides Olmedo Franklin Eduardo propietario de 1 
acción, Borja Zarate Celso Augusto propietario de 6 acciones, Buenaño Taco Patricio “Estuardo 
propietario de 6 acciones, Cadena Delgado Norma Silvia propietaria de 6 acciones, Carrera Carrera 
Segundo Alcides propietario de 6 acciones, Carrera Carrera Julio Cesar propietario de 3 acciones, Carrera 
Hinostroza Manuel Enrique propietario de 4 acciones, Catota Yugcha Tania Marivel propietaria de 1 
acción, Cevallos Flores Merci Lourdes propietaria de 7 acciones, Chiluisa Tamayo Fernando Patricio: 
propietario de 4 acciones, Chimpatasi Collaguaso María Clemencia propietaria de 7 acciones, Constante 
Velasco Yimi Remigio propietario de 6 acciones, Culqui Gallardo Rafael propietario deló acciones,, 
Dueñas Yacelga Luís Alfredo propietario de 6 acciones, Falcón Demetrio Salomón propietario de'6 
acciones, Freire Guadalupe Manuel María propietario de 5 acciones, Gonzales García Héctor. Alister 

- propietario do 6 acciones, Guaitarilla Morocho Flora Natalia propietario de 3 acciones, Guaiman | Sixto - 
Ramiro propietario de 5 acciones, Herrera Núñez Franklin Giovanni propietario de 6 acciones, Huera 
Obando Edison Filiberto propietario de 6 acciones, Imacañía Asimbaya Freddy Henry propietario de 6 
acciones, Imbago Chicaiza Manuel Bladimir propietario de 6 acciones, Inlago Fernández ' Joaquín, 
propietario de 1 acción , Jiménez. Ortega Germán Amilcar propietario de 7 acciones, Tandeta González 
Santiago Bladimir propietaria de 6 acciones, Mangia Guacollantes Alexandra propietaria de 6 acciones, 
Mendoza Tipan Luis propietario de 9 acciones, Moncayo Osorio Marcelo Bolívar propietario, de 6 - 
acciones, Montenegro Arguello Iván Mauricio propietario de 15 acciones, Montenegro Rosero Freddy 
Aldo propietario de 4 acciones, Morales Cisneros Guillermo Eduardo propietario de 6 acciones, Morales 
Gallardo Jorge Santiago propietario de 6 acciones, Oña Colimba Wilson Gustavo propietario de 1 acción, 
Páez Quisaguano Sonia Patricia propietario de 1 acción, Panchi Quimbita Luís Aníbal propietario de 6 
acciones, Pesantez Quituizaca Luís Gilberto propietario de 6 acciones, Pino Vinueza Hernán Javier 
propietario de 6 acciones, Ponce Arteaga Milton Fernando propietario de 12 acciones, Puebla López, 

e Vinicio Efraín propictario de 6 acciones, Quilo Cueva Ana María propictaria de 1 acción, Quinaluisa! 
AA Simbaña Julio Damián propietario de 6 acciones, Quishpe Cantuña María Hortensia propietario de 6 

acciones, Reisancho Días Alonso Ismael propietario de $ acciones, Rivadeneira Ruiz Marco Ramiro * 
propietario de 5, Sanmartín Mesías Miguel Ángel propietario de 3 acciones, Santillán Montenegro Diego Ú 
Fernando propietario de 6 acciones, Tamayo Ochoa Marco Antonio propietario de 1 acción, Tapia 4 

Cadena Juan Carlos propietario de 6 acciones, Tashiguano Guachamin Klever Vicente propietario de 6 | 
acciones, Tipanluisa Velasco Luís Arturo propietario de 6 acciones, Valenzuela Correa Iván Marcelo 
propietario de 1 accion, Yambay Maldonado Gladys Verónica propietaria de 3 acciones, Yambay 
Yambay Pedro propietario de 3 acciones, Yépez Pozo Anibal Cornelio propietario de 6 acciones, 
Zambrano Tanicuchi Miguel Vicente propietario de 5 acciones. 

  

2 

Se encuentra presente un total de acciones que representan el 74.52 % del capital social suscrito y pagado 
de la compañía. En consecuencia existe un quórum legal para la instalación y realización de la Junta. 

+ Preside la sesión el Sr. Iván Montenegro Arguello y actúa como Secretario el Gerente General Sr. Marco 
/ Rivadencira Ruiz. A la hora indicada cl Presidente dispone que por Secretaría se constato el quórum legal, 

| 
+ 

una vez constatado declara instalada la sesión, y dispone que por secretaria se de lectura a la convocatoria | 
a la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, publicada en el Diario "La Hora", el dia-viernesf ---- _ 5- 
02 de septiembre de 2016, cuyo texto es el siguiente: 27 

| 
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y 
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“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en las pertinentes disposicionos legales y estatutarias; se convoca a los: 
accionistas de la compañía de Servicios de Transportes ESCOFUR S.A., a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, que se efectuara el día lunes 12 de septiembre del 2016 a las 15:00, en la sala comunal del 

Conjunto Vista Alegre ubicada en la avenida Galo Plaza N64-206 (Panamericana Norte Km 4 Y) en la 
.ciudad de Quito; del Cantón Quito; 

Se convoca de manera especial y expresa a los Comisarios de la Compañía Sr. Alister González García y 
Sr, William Vicente Bayas. 

La Junta General Extraordinaria convocada deberá conocer, discutir y resolver el siguiente orden del día: 

1. Autorizar para que la compañía participe como socia dentro de consorcios de Transporte Escolar 

e Institucional. 

2. Autorizar para que la compañía forme parte" de la Unión" Provincial de Transporte Escolar e 

Institucional. 

3. Autorizar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

F) Sr. Iván Montenegro -PRESIDENTE / Sr. Marco Rivadensira-GERENTE GENERAL. Quito, 02 de 
Septiembre del 2.016”. 

El Presidente informa que los Comisarios de la compañía fueron legalmente convocados. 

Se deja constancia de que se encuentra presente el Comisario Principal Héctor Alister González, 

Los accionistas aceptan y aprueban el orden del día propuesto, el mismo que se procede a tratar. 

1.- De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día: El Gerente General manifiesta a los 
accionistas presentes la necesidad de conformar consorcios de transporte escolar e institucional con la 

finalidad de mantener una asociación mancomunada para la prestación de servicio de transporte en las 
instituciones públicas y privadas, y en los establecimientos educativos particulares y fiscales, y de esta 
manera ser más competitivos propendiendo a dotar de plaza de trabajo a los señores accionistas, el Sr. 
Manuel María Freire aplaude la iniciativa de los administradores, ya que de esta manera se evitaría la 
serie de abusos que vienen cometiendo por las operadoras más grandes, y eleva a moción para que se 
autorice al Sr. Marco Rivadeneira Gerente General de la compañía, para que como representante legal 
puede suscribir todos los actos o contratos que se requieran para la ejecución de la conformación de 
consorcios y realice los gastos que se requieran para este objetivo, la moción es aceptada por los 
accionistas, se toma la votación alfabética de los accionistas presentes, siendo aprobada por la totalidad. 
Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en contra de la 
moción. 

2.- De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día: de la misma manera el Gerente 
General da una explicación detallada sobre la necesidad de que la compañía forme parte en la 
conformación de la Unión Provincial de Pichincha de transporte escolar e institucional con la finalidad de 
que atreves de esta organización: gremial podamos contar con una representación directa frente a las" 
diferentes instituciones inherentes a nuestra actividad, la misma que propenderá defender los derechos e 
intereses profesionales de todos quienes ejercemos la actividad escolar e institucional, la señora Flora 
Guaytarilla manifiesta que es de vital importancia contar con un organismo gremial que nos defienda de 
tantos atropellos que venimos soportando en la ejecución de nuestro trabajo y eleva a moción bridar todo 
el apoyo y al Gerente General por las gestiones que viene ejecutando en muestro beneficio y autorizar para  
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que la Compañía de Servicios de Transportes Escofur S.A., forme parte de la unión en mención, la 
moción es aceptada por los accionistas, se toma la votación alfabética de los accionistas presentes, siendo : 
aprobada por la totalidad. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no 
hubo votos en contra de la moción. 

3.- El Presidente pone en consideración el tercer punto del orden del día, El Gerente General expone a los 
accionistas que es necesario realizar el aumento de capital de la compañía y consiguiente, reforma de los 

artículos Cuarto y Trigésimo Tercero del estatuto social, en la cantidad de CATORCE MIL DIECISÉIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $14”016,00), que sumados al'capital 
actual de TRES MIL TRECIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $3.392.00), dando un total de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 17.408. 00), a razón de OCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 8.00) por acción, debiendo recibir los 

_ señores accionistas el múmero equivalente al porcentaje que posee cada uno de ellos en la compañía y 
) propone que se apruebe el Aumento de Capital, con cargo a la aplicación a NIE por primera vez, ; 

compensación de crédito, reserva facultativa, utilidades acumuladas y por aporte en númerario, de 
acuerdo al cuadro de integración de capital que se anexa. 

El Sr. William Vicente Bayas mociona se apruebe la propuesta del Gerente General, los acciorustas de la 
> compañía" aceptan la moción del Sr. William Vicente Bayas y se aprueba-el Aumento de Capital y las 

consiguientes reformas reforma de los artículos Cuarto y Trigésimo Tercero del estatuto social los 
mismos que en adelante dirán: “ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SOCIAL. El capital de la 
compañía es de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 17.408.00) integramente suscrito y pagado por los accionistas, 
dividido ea DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS (2.176) acciones ordinarias y nominativas! de un 
valor nominal de OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 8. 00) cada 
una” y el Capítulo Trece el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 
INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 17,408.00) de la compañía, se 
encuentra íntegramente suscrito y pagado por los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro: X 

(Cuadro anexo que forma parte de este documento). X ! 

A La inversión que corresponde a los accionistas sujetos de este Aumento es Nacional.” 

, La Junta de Accionistas autoriza al Gerente General de la compañía para que realicen los trámites * 
o necesarios para que se ejecute lo aprobado por la Junta de Accionistas, debiendo el Gerente General 
" suscribir la correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales, 

obtener su aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil de Quito, para que surtan los efectos de ley y realizar los pagos que esto conlleve. 

Como todos los puntos del orden del día han sido conocidos, tratados, resueltos y aprobados en forma 
unánime por la Junta, el Presidente agradece la concurrencia de los presentes y clausura la Junta a las 
dieciocho horas con treinta minutos. Se da un receso para que el acta sea redactada; se reinstala la Junta, 
y el acta es aprobada. | 

  

    
  

- To Rivadeneira Ruiz Sr, Tván Montenegro Arguello. 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO PRESIDENTE 
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ESTRUCTURA ACCIONARIA 

A Septiembre de 2016 
Expresando en dolares estadounidenses 

  

Idenúficacion Accionista 

  

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOFUR S.A. . 

Antes de 
Aumento de Aumento de Capital Nuevo Capltal 

Capital 

aos0301 | 20-08.0L0% 3.04.02 3.06.01.001 

aporten | PESULTADOS [254009 RESERVAS UTILIDADES E OraL APORTE | NUMERO DE NuEvO NUEVA 
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1VEZ » (ero) de credito) 

Capital Actual 

   



  

ESTRUCTURA ACCIONARIA. 

A Septiembre de 2016 

Expresando en dolares estadounidenses 
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Identificacion 

  

Acelonista 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOFUR SA, 

  

Antes de . 
Aumento de : Aumento de Capital Nuevo Copital 

Capital 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A., otorgada el 

doce de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

TRANSPORTES ESCOFUR $.A., otorgada ante la Abogada Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, el nueve de noviembre del dos mil 

dieciséis, cuya copia antecede.- Quito, a veintinueve de noviembre de dos mil 

dieciséis.- 

  

  
  

  

  l 
Dr.Pablok: 

oTanlO DÉCIMO SEXTA DOL BisTRITO 
MOCIROPOLITANO BEL SANTON qUIt 14 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016003762 

DEL 2016, (9: 

DE [AUMENTO DE CAPITAL Y 
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DEOTORGAMIENTO: — [12-08-1999 
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' REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 75245 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54668 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN S337 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0200002541 RIVADENEIRA RUIZ MARCO REPRESENTANTE LEGAL 

RAMIRO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /09/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2328 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 1999, TOMO 130.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN. pe NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA Aa Meer)       

   

  

   

    

    

  

FECHA DE E : QUITO, A 12 DÍA, a MES DE DICIEMBRE DE 2016 
eS Registro %e 

“a, 
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Si 4 
DRA. JOHANNA ELIZABETH £ÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA? RE 9-RMOQ-2015) 
REGISTI DEL CANTÓN QUITO 8 o 

DIRECCIÓN DEL STRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y csi 
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